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ANTE LA REALIDAD

«Ca inmunidad , 
parlarqeqtaria

Según los últimos telegramas, parece 
que el Gobierno y las minorías del Par
lamento han podido arribar á un acuer
do para que la situación privilegiada del 
Diputado no se convierta en el derecho 
sagrado de la irresponsabilidad, prerro
gativa sólo reconocida en las leyes al 
Monarca. Entiéndase bien que sólo en
las leyes, porque, á pesar de lo que se 
consigna en el artículo 48 de la Consti-

vos justificables ó por acuerdos mutuos 
se faltaba á la ley escrita que es termi
nante y aceptable. «No podrán ser pro
cesados ni arrestados durante las sesio- , 
nes sin previa resolución de la Cámara 
á que pertenecen, salvo el caso de ser - 
sorprendidos in fraganti\ de haberlo , 
sido hallándose las Cortes cerradas, se , 
dará conocimiento á éstas á la mayor i 
brevedad posible». Con ser bastante ese ; 
privilegio contra las concebibles y has- ; 
ta naturales imposiciones del Poder Eje- ! 
cutivo, se había aumentado en la reali- , 
dad á favor del diputado hasta lo into- । 
lerable. Se pretendía con lo escrito am- !

- ° , j 1 d parar la libertad del representante hon-tución, ó sea que la persona del Rey r r1 ’ • , , . . , , 1 . 1 rado al par que enérgico; no al dehn-
debe ser sagrada é inviolable, y en el ; ' , A vü 5 . . , 1 cuente vulgar, descarado ó hipócrita. Y,
49, que sus ministros y no él son res- ! *
ponsables, fácil será demostrar á cual
quiera la frecuencia, la impunidad, con 
que periodistas atrevidos, oradores irre
flexivos, diputados escandalosos, busca
dores de un efecto de galería, pisotean 
esos mandatos constitucionales, que po
drán ser buenos, malos ó indiferentes— 
no lo discutimos ahora—pero que cons
tituyen parte principalísima de nuestra 
Ley Orgánica vigente, que ha de ser 
acatada á todo trance, mientras no sea 
modificada legalmente.

Pero es que ya no se trata de discu
tir si el delito de Prensa ó político ha de 
ser mirado con benevolencia, sobre to
do cuando es cometido por un Repre
sentante de la Nación; en mi concepto 
muy poco discutible, en cuanto éstos 
sólo «son inviolables por sus opiniones y 
votos en el ejercicio de su cargo» y no 
corpo folicularios ni como oradores de 
meeting. Muchos de los suplicatorios ele
vados á las Cámaras, muchos de los que 
no se han eleVado por creer de ante
mano en su inutilidad, visto el ambiente ; 
de tolerancia que entre los compañeros 
reina—una especie de espíritu de clase, 
—han sido motivados por acusaciones 
que en nada se relacionan con las opi
niones y votos de Zutano ó Mengano, 
diputado á Cortes, sino por las acciones 
ilícitas de ese mismo Zutano ó Mengano 
de quien se ha dicho en privado y en 
público durante el período electoral, 
que iba de cabeza á la Cárcel ó al Con
greso. No se trata ahora de aducir ra
zones hipotéticas para demostrar un 
principio filosófico, moral ó político. Ha
blamos de hechos, de hechos reales y 
positivos, de situiciones en que se ha
llan antiguos candidatos y actuales di
putados. El ejemplo que acaba de darse 
con el señor Bañón, acusado de haber 
contribuido á una tala monstruosa de 
árboles, no ya en sus propiedades, sino 
en fincas en pleito y en montes eviden
temente del Estado, servirá de acicate 
poderoso para que sean suplicados por 
el juez los permisos que permitan el 
cumplimiento de la Ley, que ha de ser 
igual para todos. «El legislador—se ha 
dicho en la Cámara francesa—no se ha 
propuesto crear en favor de cada uno 
de los miembros del Parlamento un pri
vilegio individual, destructor del sagra
do principio de la igualdad ante la ley, 
sino que se ha guiado por consideracio
nes de orden más elevado.»

al revés de lo que ha sucedido en nues
tro país, la sana, la proba Inglaterra, en 
cuanto es posible en los hechos interve
nidos por el hombre, ha ido reduciendo 
las prerrogativas de los miembros de su 
parlamento, antaño verdaderos privile
gios, «á medida que las ideas modernas 
han penetrado en las Cámaras», según 
afirma el notable escritor Fierre en su 
Tratado de derecho político electoral y 
Parlamentario.

Reparaz define muy bien al diputado 
españoi: «es un ser superior é intangible, 
al que todo está permitido: lanzar gri
tos sediciosos, dentro y fuera de la Cá
mara; atacar de palabra y por escrito á 
la persona del Rey; injuriar á los minis
tros y á la fuerza pública; calumniar, di
famar, provocar á los ciudadanos al tu
multo, etc., etc. Las leyes no rigen para 
estos superduda  daños.» Veamos la si-

acusó de haber provocado á las tropas 
á pronunciarse contra el Gobierno. Fue
ron reducidos á prisión en el acto. El 
Procuradoi general de la República diri
gióse á la Cámara en estos términos: 
«Los señores Deroulede y Marcel Habert 
han sido detenidos in fragantl delito y 
se les instruye proceso. La autoridad ju
dicial se cree en el caso de ponerlo en co- 

; nocimiento de la Cámara, con arreglo al 
■ artículo 14 de la ley de 16 de Julio de 
■ 1875.» Nada más. Dichos señores fue
' ron condenados sin que el Parlamento 
■ interviniese.» Y todavía continúan des- 
‘ terrados en una de la ciudades españo- 
I las de la frontera. Pero no es preciso 
• acudir á casos verdaderamente graves 
; para el régimen. El siguiente caso es, 

para un español, absolutamente nimio. 
La conducta de nuestros vecinos pare
cerá gorda incluso á los conservadores 
de mejor y más robusta cepa. «En Ma
yo del año pasado hubo en Nantes algu- 

í nos disturbios con motivo de la expulsión

tuación jurídica del diputado en las na
ciones que los más liberales llaman euro
peas. Y empecemos por la gran Repú
blica vecina, sin que intente recordar 
para ser imitado aquí aquel terrible 
acuerdo de la Convención francesa. 
«Sin consideración alguna á la inviola
bilidad del diputado, se decretará en 
adelante la acusación de aquel ó de 
aquellos de sus miembms sobre los que 
recayese la sospecha de complicidad 
con los enemigos de la libertad, de la 
igualdad y el gobierno republicano.» 
Los hombres de la guillotina, para la 
salvación de su régimen, no admitían 
los requisitos y condiciones que se exi
gen á los que defienden regímenes dis
tintos. Pero no hagamos caso de aquel 
período anormal. Veamos cómo se con
ducen sus descendientes en la actuali
dad, en los momentos en que más po
tente vive la república. Nos lo cuenta 
un. escritor liberal que vive en París. 
«La inmunidad parlamentaria empieza 
con la reunión de las Cámaras y muere, 
en efecto, con ella. No nace con el de
creto de convocatoria; es preciso, para 
que exista, que las tareas parlamenta
rias hayan comenzado. No cubre en nin
gún caso al diputado sorprendido in 
fraganti^ entendiéndose por delito in 
fraganti el que se comete actualmente, 
que acaba de cometerse ó que se de
nuncia por clamor público. El diputado 
sorprendido en esta forma es preso y 
procesado. Si las Cámaras están reuni
das, se les da cuenta. Aquélla á que el

En España ese orden más elevado delincuente pertenece, puede pedir la 
respondía á los abusos y extralimitacio- suspensión de la prisión y procesamien-
nes del Poder Ejecutivo que se atrevía, 1° Por tiempo que duren las sesiones.
con tal de mortificar á un adversario 6 
de reducir los elementos de una minoría, 
á perseguir por cualquier futeza al otro

Acabadas éstas, la ley recobra todos

cacique 6 al amigo incondicional de és-

sus efectos. El diputado procesado y 
sentenciado en el interregno ha de cum
plir la sentencia, aunque las Cámaras se

te; que no de otra manera,
esencial, se ha hecho la política en mu
chísimos años. Hasta el punto de que 
hoy se había reaccionado por convenio 
de los partidos tradicionales hacia el ex
tremo opuesto, es decir: de no conceder 
ni por un lado ni por el otro ningún su
plicatorio; y así se ha podido decir aho
ra que el señor Cánovas, con ser un 
monstruo de orgullo, autoridad é in
transigencia, hacía mucho tiempo que 
no concedía el permiso parlamentario 
para procesar á un diputado ó senador. 
Claro: una exageración había producido 
la otra; tanto que con razón ha podido 
afirmarse que al diputado y senador 
i nmune había sucedido el diputado y se- 
n^dor impune. En resumen: por moti-

en su parte ‘ reunan. Para que así no suceda, es pre
ciso acuerdo especial del Parlamento- 
El diputado preso y procesado en el in
terregno sigue estándolo sin necesidad 
de suplicatorio. Cabe la suspensión de 
las diligencias, si la Cántara lo pide^ 
pero sólo mientras duran las sesiones. 
En suma, estando cerrado el Parlamen-
to, el diputado es un ciudadano 

i los demás.» Y tal debe suceder, 
está, en cualquier nación que se 
democrática, y, por serlo, acate

poner el estudio de los suplicatorios 
eternamente olvidados por las Cámaras. 
Confieso que la solución dada á última 
hora que consiste en pasar la esponja 
sobre todo lo anterior, y comenzar de 
nuevo con bases fijas y unánimemente 
aceptadas, me ha parecido lo más justo, 
desinteresado é impersonal que cabe 
dentro de la costumbre que hasta aho
ra había sido benévola con todos. Reco
mencemos. Impongamos la ley, cumplá-
mosla sinceramente. Es necesario, 
es necesario que den ejemplo los 
arriba.

Pues bien; á la actitud enérgica

Sí; 
de

de
Maura, demandando el cumplimiento de 
lo c -nstitucional se ha llamado provo
cación. El ha sabido replicar con gene
rosidad al par que con energía: perdo
némonos mutuamente; todos nosotros 
hemos pecado. Pero convirtámonos; en
treguémonos á una vida nueva. Reco
mencemos.

■Nan TORREN DELL.
de una comunidad religiosa que gozaba 
de las simpatías de casi todo el vecin
dario. Como los gendarmes dispersaran 
á la muchedumbre—lo que se hace con 
muchísima más severidad que en nues
tro país, -el diputado conde de Dion 
les increpó con alguna dureza. Detenido 
por ultrajes á la fuerza pública, ingresó 
en la cárcel, donde permaneció tres 
días, no saliendo sino para comparecer 
ante el tribunal. Fué conducido entre 
dos gendarmes y con esposas. El tribu
nal le condenó y tuvo que cumplir la 
sentencia.» ¿Qué hubiera sucedido en 
nuestro Parlamento si á cualquiera de 
sus miembros les sucede cosa parecida? 
¿No os representáis fácilmente la serie 
de sesiones larguísimas, la sesión tumul
tuosa, que aquellos hechos legales hu
bieran provocado?

Permitid—y voy á terminar—que en 
brevísima síntesis que copio de un estu
dio sobre el parlamentarismo, publicado 
en ¡a notable revista Nuestro Tiempo^ 
de mi amigo Salvador (.anals, y como 
complemento de ilustración sobre el te
ma de hoy, os dé una sucinta idea de lo 
que acontece al diputado delincuente 
en varias naciones de las más admira
das.

«En Bélgica, el diputado puede ser 
procesado, en caso de flagrante delito, 
sin que los tribunales estén obligados á 
más que dar cuenta á la Cámara. La 
acción civil no se detiene ante ninguna 
inmunidad, ni aun cuando resulta de un 
delito. En Alemania, los miembros del 
Rechstag pueden ser detenidos y pro
cesados, no sólo cuando son sorprendi
dos in fraganti, sino en las veinticua
tro horas siguientes. En los Estados 
Unidos no hay inmunidad para los de
litos de traición, felonía y cooperación 
á la perturbación del orden público. La 
situación privilegiada del diputado dura 
lo que las sesiones, más el tiempo nece
sario para acudir desde su domicilio y 
volver á él. En Suiza, la policía puede 
prender al diputado sorprendido in jra- 
ganti. La autoridad federal es la única 
competente para determinar si há ó no 
lugar á procesamiento. (Art. 2.° de la 
Ley federal.) En el Japón, nación que 
está en moda, el diputado sólo es inmu
ne mientras duran las sesiones, pero 
puede ser detenido y procesado sin su
plicatorio, aun hallándose reunido el 
Parlamento, si se halla complicado en 
disturbios producidos dentro ó fuera 
del Palacio legislativo. (Art. 53 de la 
Constitución.) En Inglaterra, un dipu
tado perseguido por delito de traición 
puede ser preso, procesado y condena
do á muerte, estén ó no reunidas las 
Cámaras. (Caso reciente del diputado 
irlandés Lynch.) En Suecia, el diputado 
sólo goza de una prerrogativa: no pue-

DEL EXTREMO ORIENTE

á

EL PLM DE KÜROKl...
9 de Julio.

Se confirma la noticia, que adelanté 
La  Al mu d a in a  de haberse presentado

la vanguardia japonesa en uno de los 
caminos que conducen á Moukden.

Di y sigo dando importancia á este mo
vimiento, que me confirma más y más, 
en que el plan de Kuroki tiene como ob
jetivo envolver por el norte á Kuoro- 
patkine, mientras avanza Oku hacia Kai- 
Ping por el Sur.

El General ruso Sakharoff comunica, 
que el grueso del Ejército de Kuroki se 
encuentra en la garganta de Fenchoiline 
(uno de los pasos al valle de Liao-Yang) 
al Este de la población, donde tiene ac
tualmente establecido el generalísimo 
moscovita su cuartel general. Una divi
sión de este ejército amenaza á Mouk
den, de cuyo punto dista la estrema 
vanguardia unos 60 kilómetros Esta 
división es la 12.*, que manda el Gene
ral Ynouge.

Estas noticias, que aunque eran úni
camente rumores, tienen hoy plena con
firmación. El general ruso Kachtoleusy 
da cuenta de haber efectuado bajo una 
verdadera lluvia torrencial un reconoci
miento que dió como resultado la pre
sencia de tropas nipones que ocupaban 
fuertes posiciones en Sandiazani, de las 
cuales consiguieron desalojarlas.

han de convoyarla en su expedición al 
mar Amarillo.

Rusia que cuenta con numerosa ofi
cialidad de la marina imperial, tropieza 
con grandes dificultades para nutrir los 
cuadros de la marinería.

Los marineros rusos no lo son de ra
za, como los de la Bretaña, Francia, 
España y toda la costa mediterránea: la 
marina rusa no tiene mas remedio que 
reclutarse entre gentes del interior; cam
pesinos de las provincias centrales que 
ven par primera vez el mar, momentos 
antes de pisar la cubierta del buque 
donde han de prestar los servicios de su 
clase.

Vladivostok y Port-Hrthur
Trátase de envolver en impenetrable 

reserva los planes y movimientos de la 
Encuadra de Vladivostok y sobre lo 
que ocurre por tierra y mar en Port- 
Arthur. El corresponsal en Vladivostok 
del horoie Wremya trasmite un largo 
telegrama al que dió carpetazo la cen
sura.

En el combate librado por mar el do
mingo frente á Port-Arthur la Escua
dra de Togo destacó cuatro torpederos 
para que forzaran la entrada de la rada. 
Dos de los torpederos fueron echados á 
pique por las baterías de tierra, que
dando uno junto al monte de Oro y el 
otro á poca distancia de la bateria de 
costa señalada con el número 22. Los 
otros dos pudieron salvarse, habiendo 
sufrido uno averías que no se precisan.

Está plenamente confirmado que el 
torpedero Lientenaut-Bouracoff, ganó 
Fort Arthur sin novedad el domingo 
último á las nueve de la mañana.

El Emperador...
El Emperador debió salir ayer de Pe- 

tersburgo en dirección á los Montes 
Urales. Quiere el soberano pasar perso
nalmente revista á los contingentes que 
deben marchar á la guerra, y que han 
sido reconcentrados en Kasan y en 
Trentza.

Un parte Japonés
To k io .—7 Julio Jao tarde

El cañonero japonés <Kaimou» tro
pezó el martes con uua mina rusa en 
aguas de Tolieu-Onau y se fué á pi
que. Han perecido 22 tripulantes entre 
ellos el Comandante del buque y tres 
oficiales. El resto de la tripulación se 
ha salvado.

El Kaimou era un viejo crucero pro
tegido de una sola hélice. Desplazaba 
1.300 toneladas y desarrollaba una fuer
za de 2.125 caballos. Fué botado al 
agua en 1882. Estaba armado con un 
cañón de cierre Krupp de 14 cm. Seis 
cañones del mismo sistema de 10 cm., y

Circulan rumores de librarse, desde 
hace dos días, una gran batalla en los al
rededores de Liao-Yang; creo que se 
trata únicamente de combates entre las 
vanguardias de ambos ejércitos belige
rantes.

En un telegrama particular se da co
mo seguro un combate librado al Sur 
obligando el general Sansonoff á que se 
retiraran hacia la estación de Seniont- 
chen, pero reforzados los japoneses to
maron de nuevo la ofensiva desalojando 
á los rusos, que se batieron en retirada 
hacia las posiciones de Kai-Ping.

La disposición de las fuerzas japone
sas en la región del Sur es la siguiente: 
El general Sansonoff ocupa Kai-Ping, el 
general Tcherikoff posiciones al S. E. de 
esta plaza y el Este lo ocupan fuerzas 
de caballería (cosacos) al mando del Ge
neral Mistchenko que ha dado en lo que 
va de campaña brillantísimas cargas.

Los japoneses ocupan al frente de 
Kai-Ping. Sus reservas continúan á re
taguardia de Siou-Yen.

La situación de ambos ejércitos hace 
posible un encuentro entre Siou-Veu y 
Ta-Teche-Kiao.

Por este lado (región Sur) solo esca
ramuzas se han librado. Lo grave es

hasta uña docena más de cañones 
calibre más reducido. Lá tripulación 
formaban 230 hombres.

El almirante Skrydloff

como 
claro 
llame 
como

que 20.000 hombre japoneses, forman
do la vanguardia de Kuroki ocupen los 
pasos montañosos de las alturas y se di
rijan sobre Moukden.

En el Estado-Mayor ruso dicen que 
la noticia, no solamente es posible, sino 
probable.

En Rusia se cree que Kouropatkine 
podrá simultáneamente detener el avan
ce japonés de los ejércitos Primero y 
Segundo (Kuroki y Oku).

El tiempo y los sucesos no tardarán 
en dar contestación categórica á las hi-de ser detenido sin previa instrucción 1

de proceso. Si no comparece ante el . ptóesis más bien fundadas... 
juez, puede ser compelido á ello, y que- ।

principio supremo el de la igualdad ante ' común.» En España
da por completo dentro del derecho •

Marinos de la reserva
Un nuevo úkase imperial ordena la

la ley. ¡ ley es buena, la costumbre mala. Urge
Hé aquí la práctica en un país tan ¡ volver á aquélla y que los ^diputados y

.—dice Reparaz—la ‘ movilización de todas las reservas de la

ensaizado por nuestros jacobinos como
Francia. « Los señores Deroulede y Mar- sus actos y votos como tales.
cel Habert eran diputados cuando se les

tulará Virey de la Mandchouria. No se 
puede quejar la región china; tenía un 
Virey, ya tiene dos: Atexieff y Oya
ma...

¡Oh las gerarquias...!j
XX.

Mista Teatral
«La estirpe de Júpiter»

Barcelona— Teatro Novedades.—La estir
pe de .Júpiter, comedia en cuatro actos 
original de don Miguel Linares Rivas.
Como en «La Espuma», novela de 

Palacio Valdés, una aristócrata madri
leña, tan hermosa y tan distinguida co
mo depravada seduce á un joven de ta
lento— «La estirpe de Júpiter» un pin
tor,—lo introduce en «su sociedad», y 
lo arruina moral é intelectualmente. Por 
fortuna, cuando Lorenzo Quintana— 
nombre del artista eminente—se consi
dera fracasado é inútil para toda labor 
fecunda, vuelve el taller la modelo que 
le ha inspirado los mejores cuadros 
gracias al amor intenso que le tiene, y 
renace la esperanza de que el gran pin
tor vuelva á ser lo que fué.

Como se ve, el argumento no es nue
vo ni muy complicado, pero sirve ad
mirablemente, al autor para su princi
pal objeto, que, sin duda, es continuar 
poniendo en la picota cabezas de aristó
cratas. La pintura que hace de la alta 
sociedad madrileña el señor Linares Ri
vas en su última producción es de co
lores tan vivos que la dignidad humana 
se resiste á concederle verosimilitud, 
duquesas y condesas que exhiben des
caradamente á los amantes, prestando 
con los favores de los unos protección 
á los otros, marquesitas que hacen alar
de de despreocupación y de una desen
voltura moral increíble, maridos com
placientes y degradados, sostienen con 
una desvergüenza desconcertantes con
servaciones rufianescas en que todos 
sienten como prurito de morderse y la • 
corarse con frases cáusticas y chistes 
de lupanar.

Hay en la obra dos ó tres escenas 
acertadas, muy hermosas y sugestivas,

de 
la

«Un destacamento de cruceros que. 
enarbolaba la insignia del Almirante 
Bezolvazoff se presentó el 1.® de Julio 
en el estrecho de Corea; á las seis de la 
tarde de dicho dia teníamos á la vista, 
siete grandes buques enemigos (4 cru
ceros acorazados y tres cruceros de es
cuadra) mas dos torpederos de alta 
mar.»

«Nuestro destacamento viró en re
dondo, siendo perseguido por el enemi
go que rompió el fuego á unos 80 cables 
de distancia, resultando ineficaz, y por 
tanto innecesario contestarlo.»

«A las once de la noche fuimos ata
cados por 11 torpederos resultando tam
bién este segundo ataque sin consecuen
cias para nuestra división.»

«El almirante Bezobvazoff cree haber 
echado á pique dos de los torpederos 
que nos atacaron. Al amanecer, el ene
migo no se hallaba á nuestra vista.»

«No hemos sufrido ni pérdidas ni ave
rías.»

«Hemos practicado un importante re
conocimiento. Destacados varios torpe
deros, formaron una escuadrilla con el 
transporte Leva, mandada por el capitán

que hicieron de una manera admirable 
la señora Gerrero, la señorita Suarez y 
el señor Diaz de Mendoza. La final del 
primer acto, especialmente, revela en 
el señor Linares Rivas superior talento 
dramático. Pero aparte esas escenas 
en que hay rasgos de profunda obser
vación psicológica y plausible sobrie
dad, «La estirpe de Júpiter» no pasa 
de ser una sátira brutal y espeluznan
te.

El diálogo, eso si, esta hecho con la 
maestría que en él ha demostrado el se
ñor Linares Rivas. Vivo, cortado, chis
peante, tiene todas las trazas de una 
conversación entre personas cultas y de 
ingenio, aunque excesivamente cargada 
de corrosivo y averiada por los chistes 
de periódico pornográfico.

«La estirpe de Júpiter» fué presenta
da con gran propiedad y lujo.La escena, 
en los actos primero, segundo y cuarto, 
representa el taller del pintor protago
nista, taller que se adornó con muebles 
y cuadros de próceres y artistas barce
loneses,formando un conjunto rico y vis
toso.

Además de los actores ya expresados, 
distinguiéronse la señorita Oria y el se
ñor Palanca, salvo en los momentos 
en que, acordándose de que tiene la mi
sión de hacer reir, caricaturizaba el ca
rácter.

El público aplaudió las escenas culmi
nantes y llamó al autor varias veces al 
palco escénico, principalmente al termi
nar la representación.—B. A.

marina rusa, Finlandia y del Gobierno 
d‘ Orenbousg, para cubrir las bajas en
las tripulaciones del Extremo Oriente.

de fragata Barón de Raden evidencia- ! 
ron que en el punto de Geusan no había | 
ningún buque de guerra enemigo. Un 1 
vapor mercante y una goleta han sido ¡ 
incendiados prévia la intimación de que 
los abandonaran los tripulantes.»

«Fuerzas enemigas rompieron el fue
go contra nuestros torpederos, pero tu
vieron que retirarse ante lo eficaz del 
fuego de nuestra escuadrilla. Algunos 
proyectiles dirigidos contra los cuarte
les iniciaron en estos voraz incen- 
aio.>

«No experimentarnos pérdida al
guna.»

En estos términos se dirige el almi
rante .Skrydloff al Emperador.

Eramos pocos...

De Política
Maura y los suplicatorios

Muy discutido y comentado ha sido el 
discurso del señor Maura acerca de los su
plicatorios especialmente por la solución 
que propuso. . .

Damos á continuación los principales 
párrafos.

Ha salido para el teatro de la guerra. . , , idb tripulaciones aci r,xiremo oriente, na sauuu para u ucuiv
senadores gocen sóio de inmunidad por . comp|etar las dotaciones de los buques : el generalísimo japonés Oyama, que to-

Esto pretende el señor Maura, al im-
i de combate de la Escuadra del Báltico, ! mará el mando en jefe de todas las fuer- 

y las de los trasportes carboneros que zas de tierra. El Mariscal niponés se ti

Y eso pasa, eso transciende, eso se 
reproduce cuando se entra en la com
paración de casos, porque si en cada 
suplicatorio de los trescientos y pico 
que habrá ahí, se ha de establecer la 
comparación y se han de discutir los 
trescientos, dígase de una vez que se 
quiere que se eternice la discusión de 
cada suplicatorio; pero téngase el valor 
de decir que se quiere que continúe el 
statu quo, y acéptese desde esa mino
ría republicana que se llama democrá
tica y hasta liberal, cosa que no le re
conozco naturalmente: lo de republica
na, sí; lo demás, no; hace mucho tiempo 
que lo tengo dicho: lo demás no porque 
vosotros hacéis todos los dias méritos
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que no se os pueda reconocer, y en es- ' 
to precisamente... (Rumores). ¡Ah!, el 
liberal soy aquí yo; es evidente, evi- 
<lentísimo; de los últimos que quedan. 
(Risas y aplausos).

Este es un episodio. El tiempo lo irá 
confirmando como lo ha confirmado ya; 
pero es tema para más largo debate; 
yo lo preconozco: ésta no es más que 
una afirmación, y no pretendo que la 
evidencia mia sea reconocida ahí; me 
atengo á lo que antes dije.

El señor Nougués ha repetido una 
cosa que dijo ayer el señor Lombarde- 
ro, que antes habían dicho las circulares 
del Tribunal Supremo, y que antes que 
lo dijesen las circulares y el señor Lom- 
bardero y el señor Nougués, sabíamos 
todos, y es que aquella nota patentada 
de la soberanía que ahora se lamenta, 
dada á sus contertulios ó consejeros pa
ra andar por el mundo con salvocon
ducto ante el Código penal, esa es, ade
más transferible; con lo cual llegamos 
al superlativo que,*fuera de las fronteras 
españolas, estoy seguro que not acaba 
de entender nadie aunque se lo expli
que un mes, porque no hay desenfreno 
mayor. De modo que esta es una reali
dad, y siendo una realidad, estamos 
unánimes en que no puede seguir.{El se
ñor Nougués-. ¿Qué?) El statu quo en ma 
teria de suplicatorios (El señor Nou
gués: Si lo dice el Código penal ya.) ¿Es
tamos ó no conformes en que eso no 
puede seguir? Yo deseo que el que se 
atreva á sostener el statu quo^ se levan
te y se atreva á poner su firma al pie. 
(El señor Lerroux-. Mientras no se ha
ga la ley á que se refiere la Constitu
ción, yo me levanto.) Apartaré, descar
taré esa interrupción, puesto que es una 
idea ya tomada en cuenta. Muchos años 
llevamos de no existir sino la Constitu
ción sin esa ley; muchas veces se ha im
preso y dicho ya el error que implica 
la observación del señor Lerroux, pues
to que la Constitución encomienda á la 
ley el señalar los casos en que haya de 
ser el Tribunal Supremo el que conozca 
en esa clase de asuntos.

Pero no crea S. S., ni crea nadie, que 
yo atribuyo á simple pereza el que la 
ley no se haya dictado; sería una causa 
pequeña para tal efecto. Es que, y ahí 
vuelve á haber otra viñeta demostrati
va de que aquí, frente á vosotros, el li
beral soy yo, de que vosotros no tenéis 
ninguna dificultad en establecer juris
dicciones privilegiadas personales, que 
no os acordáis de la complicación enor
me que produce en la justicia, y de las 
iniquidades á que involuntariamente se 
presta la jurisdicción personal privile
giada, sobre todo cuando se refiere á 
actos ordinarios de la vida común, y no 
se trata de aquellos actos de autoridad 
que suelen tener una categoría tan dis
tinta y separada de los de todos los 
conciudadanos, y que rara vez se pres
tan al trasiego de los procesos por ra
zón de jurisdicción, á la idea y vuelta 
de los sumarios, al perpétuo enredo de 
los procedimientos, á título de compe
tencias, al perpétuo cacareo de las to
gas... (El señor Nouguév. Que da lugar 
á grandes minutas, con las que se hace 
fortuna.)

¿Las ha pagado alguna vez S. S.? A 
mí, no. (El señor Ñongues-. Las he co
brado algunas veces, aunque no gran
des.)

La oportunidad de la interrupción 
queda al juicio de S. S.

Iba yo diciendo que hemos llegado, 
no ya á aquel caso de degeneración 
constitucional, de envilecimiento que re
presenta para una Nación el que existan 
esas clases de privilegios, sino que el 
privilegio éste es endosable. Es decir 
¿recordáis vosotros, los que estudiasteis 
en mi tiempo, aquellos anatemas contra 
el derecho de asilo, aquellos vituperios 
al clericalismo? ¡Qué hermosos eran 
aquellos anatemas y aquellos vituperios! 
Sólo que éste es un asilo portátil, como 
los coches de punto. (Risas y aplausos.

Eso no puede seguir, no habrá nadie 
que se levante á decir que quiera que 
siga. (El señor Salmerón-. Pido la pala
bra.)

El señor Presidente: Van á terminar 
Jas horas de sesión.

El señor Lerroux: Para mañana.
El señor Presidente: Para cuando de

ba ser. Aquí todos quieren presidir, 
menos yo. Apenas me han salido cole
gas.

El señor Salmerón: Yo había pedido 
la palabra para hoy ó para mañana.

El señor Presidente: Ahora la da mi 
colega el señor Lerroux.

El señor presidente del Consejo de 
Ministros: ¡Qué gratuitos derroches de 
indignación hacen SS. SS.!

Decía que yo he de partir del su
puesto, mientras la realidad no me de
sengañe de que están conformes conmi
go absolutamente todos los que amen 
conmigo la libertad, la igualdad ante la 
ley, la dignidad humana, el prestigio 
del Parlamento, el imperio del derecho 
en la sociedad y en laética están confor
mes conmigo en que eso no puede se- 
ir. No conozco sociedad, no conozco 
Constiutucción ni Estado que excluya 
de sus leyes penales la sanción á cuya 
aplicación da lugar esa clase de delitos 
de que hablaba antes el señor Nougués, 
y ahora, en una interrupción, el señor 
Menéndez Pallarés. Para es utopia sil
vestre, cuyo monopolio os dejo, eso de 
las conciencias sin decálogo y de la ciu
dadanía sin Código.

No ha habido nunca pueblo que no 
haya sancionado sus instituciones políti
cas, ni es posible concebir la sociedad 
sin sanción para el derecho político, 
cualquiera que sea su Constitución. Eso 
no puede ser. Yo supongo que en esto 
el señor Azcárate estará conforme con
migo.

Los delitos son delitos, y las leyes se 
dan para cumplirlas, y no puede haber 
impunidad ni lenidad en ninguna ley pe
nal, en la ley penal ha de estar estable
cida la sanción; si no, es ilegítima; así es 
menester para el interés social y para el 
derecho de todos. (El señor Salmerón-. 
Pero hay categorías de delitos). Sí, para 
la apreciación moral y para los efectos 
sociales ai.te la ley. (El soñor Nougués-. 
El crimen de Sagunto, por ejemplo, 
si hubiera salido mal; pero como salió 
bien; es todo lo contrario.—El señor 
prestdeiUi agitando la campanilla-. ¡Es 
inofensivo!)

El señor presidente del Consejo de 
Ministros: En esta cuestión no me con
sidero solo, sino acompañado de todos; 
en cualquier caso acompañado de los 
más, en la convicción de que no se pue
de seguir así. Para no seguir así, es me
nester que no continuemos aprobando 
sólo los dictámenes de denegación de 
suplicatorios y enterrando los demás, 
de modo que de ellos no se hable, por
que esto ha traído el mal, en esto con
siste la depravación, que yo supongo 
que execramos todos.

Y yo digo: dentro de lo establecido, 
¿tengo yo otro sistema ni otra posibili
dad que la de pasar por algunos nom
bres? Ayer fué el del señor Bañón, hoy 
otro, otro mañana; el nombre siempre 
será la persona, y la persona un racimo 
de alectos, intereses y compromisos.

Ya os he dicho antes que sentía que 
fuese una necesidad indeclinable que se 
atravesaran personas en el cumplimien
to de mi deber, y ahora os digo que si 
hubiera un acuerdo de la Cámara, in
corporado como apéndice al reglamen
to, según el cual en adelante fuera ipso 
jnre concedido el permiso si pasaban 
unos cuantos dias, los que fueren, sin 
haberse atraído y aprobado por la Cá
mara un dictamen de excepción, de mo
do que la concesión del suplicatorio luc
ra la norma establecida, y entrásemos, 
suprimiendo los Pirineos, en un régimen 
europeo en esta materia, yo no tendría 
dificultad en que todo lo pasado se can
celase y se borrase. (Muy bien. Aplau
sos en todos los lados de la Cámara,)

No pido ni quiero más que eso.
Se suspende el debate y se levanta la 

sesión á las siete y cuarto.

PALMA
El comandante de marina del puerto 

de Mahón hace público que habiendo si
do admitida por la superioridad la re
nuncia de Práctico del puerto de Ciuda- 
dela formulada por don Martín Pons, y 
quedando por lo tanto la plaza vacante, 
se anuncia para que puedan solicitarla 
los que deseen obtenerla, debiendo cu
brirse por oposición, la cual tendrá lu
gar en aquella Ayudantía el día seis de 
Agosto próximo.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

La del puesto de Inca ha puesto á dis
posición del señor Juez, un sujeto por 
maltrato á un convecino de dicho pue
blo.

La del mismo puesto participa la de
nuncia de un sujeto por apacentar 12 
reses lanares en propiedad ajena.

—La de Valldemosa ha denunciado á 
dos carreteros por haberles sorprendido 
sin llevar el correspondiente farol en la 
noche del sábado último.

—La del puesto de Petra notifica 
haberse declarado un incendio en una 
casa de la calle del Hospital, que fué 
sofocado al cabo de cuatro horas.

El fuego empezó en un pajar conti
guo á la casa, cuyas pérdidas se calcu
lan en unas 300 pesetas.

—La de San Juan, ha puesto á dispo
sición del señor Juez tres sujetos auto
res de haber disparado varios tiros á la 
salida de la iglesia en medio de varias 
jóvenes sin que afortunadamente ocu
rriese la menor novedad.

Ayer por la mañana tuvo que ser 
curada en la casa de socorro una mujer 
que al pasar por junto unos soldados 
que iban á montar guardia en Palacio, 
había tenido la desgracia de ser herida 
por la bayoneta de uno de los fusiles á 
consecuencia de un resbalón que dió el 
soldado que lo llevaba.

Ayer fué encerrado en Capuchinos 
un sujeto presunto autor de varias rate
rías cometidas en el caserio del Terre
no.

Entre el pasaje salido ayer tarde pa
ra Barcelona, en el vapor Bellver, figu
raban el presidente de la Sociedad Eco
nómica Barcelonesa de Amigos del País, 
don José Pella Porgas, don Pedro Ur- 
gellés, don José Bestard, don Andrés 
Masot, don Emilio García y don Ramón 
Ribera.

A bordo del vapor Cutahma llegado 
ayer de Alicante, vino el capitán de na
vio, comandante de Marina de aquel 
puerto, don Gabriel Lesenne Cotoner,

que pasa á esta capital por hallarse en
ferma su señora madre doña Josefa Co- 
toner Chacón.

A instancia del mozo Iguacio Barceló, 
que debe ser incluido en el primer alis
tamiento que se verifique, se ha instrui
do ante este Ayuntamiento expediente 
de averiguación del paradero de su pa
dre Miguel Barceló Ferrer de 40 años 
de edad y que hace diez años se ausen
tó de estas islas ignorando su paradero.

También se cita en dicha alcaldía de 
Palma á Antonio L’abrés Quetglas, An
tonio Forteza Fuster y Miguel Sureda 
Garrió, padres de mozos alistados para 
el servicio militar.

El dia I» de Agosto próximo tendrá 
lugar en el cuartel del Carmen la su
basta para contratar por un año y tres 
meses los materiales necesarios para las 
obras de la Comandancia de Ingenieros 
de esta plaza.

El señor Gobernador impuso ayer la 
multa de IOO pesetas al dueño de un 
establecimiento de bebidas por tenerle 
abierto á altas horas de la noche.

Por la misma Autoridad también han 
sido multados con 75 pesetas cada uno, 
tres sujetos por faltas á la moral.

Ayer mañana fué encontrado muerto 
en su casa de la plaza de Juanot Colom 
el sobrestante de Obras públicas don 
Bartolomé Mateu.

Según nuestras noticias el hecho ¡ocu
rrió del siguiente modo:

Notando en la casa que dicho señor 
tardaba en salir de su dormitorio entra
ron en el, encontrándole cadáver al pié 
del lecho donde se acostó.

Se supone que su muerte fué ocasio
nada por un ataque, muriendo de sus 
consecuencias repentinamente, cayendo 
de la cama.

El difunto ocupaba el cargo de sub
jefe de vías y obras de la Compañía de 
Ferrocarriles de Mallorca.

Descanse en paz el alma del finado.

La avería que sufrió el viernes último 
al emprender viaje para Alicante el 
vapor Cataluña^ de la que oportuna
mente dimos cuenta, consistió en un 
desperfecto de la bomba de circulación, 
que carece por completo de importan
cia.

Anteayer por la mañana y al son de 
una música, fueron nombrados los cla
veros y mayordomos de la fiesta en ho
nor de la Sangre que se celebrará en el 
año próximo en el barrio de la Concep
ción.

Anteayer por la madrugada salieron 
de excursión marítima ios vaporcitos 
automóviles de los señores Roca y Pie- 
ras, llevando á su bordo gran número de 
expedicionistas.

Tomaron rumbo hacia San Antelmo 
de Andraitx regresando el mismo do
mingo.

Audiencia
Causa por robo

A las diez y media de la mañana de 
ayer se reunió el Tribunal de Derecho 
para ver y fallar con intervención del 
Jurado la causa seguida contra Pedro 
Obrador y Obrador (a) íuadrat acu
sado de haber penetrado el 2 de Octu
bre del año último en la casa denomi
nada Clot d^en Pou habitada por Fran
cisca Ana Binimelis llevándose distintas 
prendas de ropa tasadas en 34 pesetas, 
y 430 pesetas en metálico.

El Ministerio público estuvo repre
sentado por el abogado fiscal sustituto 
don Manuel Fiol y la defensa corrió á 
cargo del abogado don Miguel A. Rie- 
parra.

Empieza ei luido
Constituido el tribuna), el presidente 

señor Mendo de Figueroa dió la voz de 
Audiencia pública ordenando la lectura 
de las conclusiones formuladas por las 
tes.

Interrogatorio del procesado
Se levantó el procesado que dijo lla

marse Pedro Obrador Obrador, soltero, 
de 42 años de edad, natural de Fela- 
nig-

A preguntas del Ministerio Público 
negó su participación en el delito, y que 
en su casa se encontrara objeto alguno.

Dijo que el lío de ropa que se encon
tró junto á su casa no era suyo.

Preguntado por qué tenía miedo á la 
guardia civil, contestó que porque tenía 
noticia de que quería colgarle de un pi
no y que esto le había inducido á venir 
á trabajar en Palma.

Afirmó que habían sostenido relacio
nes amorosas con la Francisca Ana Bi
nimelis y que con tal motivo entró al
gunas veces en la casa de ésta si bien 
no se fijó nunca en la distribución de la 
casa.

Negó que confesara el delito á la guar 
dia civil, y que entregara lío alguno de 
ropa á la Antonia Artigues.

En vista de que sus declaraciones eran 
contrarias á las que prestó ante el Juz 
gado, se ordenó la lectura de estas.

En ellas afirmó la confesión del delito 
á la guardia civil, pero que si lo dijo fué 
por temor á que le pegasen.

Se le pusieron de manifiesto las ro
pas que fueron encontradas,reconocien

do como suyas algunas prendas, aña
diendo que desconocía las restantes.

Prueba testifical
Francisca Ana Binimelis. — Negó 

que hubiera mantenido relabiones amo
rosas con el procesado.

Dijo que el dia de autos salió de su 
casa por la mañana y que al regresar 
por la noche encontró todos los mue
bles revueltos y á faltar los objetos ex
presados.

Afirmó que dejó la casa cerrada y 
que la había encontrado abierta.

Reconoció como suyas la mayoría de 
las prendas de ropa que se le exhibie
ron, enumerando las distintas monedas 
que le sustrajeron.

A petición de la defensa se suspendió 
el interrogatorio de este testigo hasta 
que trajeron el dinero que se encontró 
en poder del procesado, para que lo exa
minara.

Antonio Artigues.— No se presentó, 
y en su vista se dió lectura á su decla
ración en la que afirma que el procesa
do le entregó un lio de ropa, que resul
tó contener algunas de las prendas sus
traídas.

Antonio Tauler. — Peón caminero: 
Dijo que el dia de autos vió pasar al 
procesado por el camino en que traba
jaba llevando dos lios de ropa, recono
ciendo de encima de la mesa un pañue 
lo que dijo llevaba el procesado el dia 
que le vió.

A preguntas de la defensa dijo que si 
bien reconocía el pañuelo, no podía ase
gurar de una manera absoluta que fuese 
el mismo que llevaba el procesado.

Gabriel y Miguel Obrador, sobrinos 
del procesado afirmaron que la noche 
de autos cenaron con éste y que des
pués le acompañaron un rato, que du
rante el camino les suplicó que le lleva
ran á un pinar donde, les esperaría, un 
lío de ropa que tenía en su casa, pues 
quería irse á Palma á buscar trabajo.

Se presentaron después Bartolomé 
Antich y Arnaldo y Miguel Obrador, 
quienes presenciaron el reconocimiento 
que la guardia civil hizo en la casa del 
Obrador, reconociendo varios embuti
dos que fueron ocupados y reconocidos 
como de propiedad de la Binimelis.

Continuó la declaración de la perju
dicada, diciendo que ignoraba que el 
procesado cambiase billete alguno.

A su presencia se dió lectura á la re
lación de los objetos y dinero sustraí
dos y de los encontrados al procesado, 
ascendiendo estos á unas IÓO pesetas.

Prueba documental
A petición del Ministerio Fiscal se 

dió lectura á varias declaraciones pres- 
; tadas por el procesado ante la guardia 
1 civil y ante el Juzgado; á un certificado 

de mala conducta del mismo, librada 
por el Alcalde de Felanig y á los certi
ficados de las condenas que sufrió el 
Obrador.

Suspensión del Juicio
A petición de la defensa se suspendió 

el juicio para molificar sus conclusiones 
provisionales.

Continúa la sesión
Reanudada la sesión se dió lectura á 

las nuevas conclusiones presentadas por 
el abogado señor Riera.

En ellas negaba que su defendido hu
biera tenido participación en el delito 
que se persigue y en caso de que se 
considerase al Obrador autor del ex
presado delito se apreciase la circuns
tancia de que la puerta de la casa de 
Francisca Binimelis estaba abierta al ir 
á consumar el delito.

Informe del señor Fiscal
El Abogado Fiscal sustituto, señor 

Fiol, empezó su informe acusatorio, ha
ciendo resaltar la extrañeza que le ha
bía causado el que la defensa modifica
ra sus conclusiones.

La defensa, añadió, al estudi ir la 
causa y examinar con detenimiento una 
por una las diligencias del sumario no 
encontró medio de sustraer al procesa
do de la pena que para él pedía el Mi
nisterio Fiscal, conformándose por lo 
mismo con la calificación de éste.

Hoy dijo no han variado los hechos 
ni se ha presentado ante vosotros testi
go de descargo y sin embargo la defen
sa no ve hoy la culpabilidad del proce
sado.

Como prueba de que el procesado 
era el autor del delito que se le imputa, 
recordó las diferentes prendas que se 
encontraron en el lio ocupado al Obra
dor y que el mismo había declarado 
que no le pertenecían, sin esplicar em
pero como se encontraban en su po
der.

Observó que en tres sitios distintos 
se encontraron ropas del procesado, 
mezcladas siempre con ropas de la Bi
nimelis, y preguntó. ¿Si el procesado no 
fuese el autor del delito, como se espli- 
caría esta mezcla de ropas que se en
contró en cada uno de los líos de ropa 
ocupados?

Además, dijo, el mismo procesado 
declaró ante la guardia civil que él era 
el autor del delito, declaración que ra
tificó ante el Juzgado, si bien trató de 
eludir su responsabilidad.

Se trata añadió de eludir la mayor 
responsabilidad del Obrador sostenien
do que la puerta de la casa de Binime
lis estaba abierta. Negó este hecho fun
dándose en la declaración de aquel al 
decir que había abierto con la llave del 
establo de su casa.

Sostuvo que las declaraciones de la 
perjudicada eran veraces por haber 
quedado comprobados sus dichos con 
las prendas ocupadas. -

Terminó pidiéndose al Jurado un ve
redicto de culpabilidad.

Informe de la defensa
El abogado don Miguel A. Riera em

pezó su discurso manifestando su asom
bro por el manifestado por el señor 
Fiscal de que modificase sus conclusio
nes.

Añadió que si como ciudadano se le 
preguntase si el Obrador era culpable 
del delito, diría que sí, y si hubiera sido 
guardia civil al consumarse el delito hu
biera dirigido sus pesquisas contra el 
procesado por sus antecedentes, pero 
si por el contrario fuese jurado, no con- 
denaria al procesado porque no habría 
pruebas suficientes para condenarle.

Dijo qne el hecho de que el Obrador 
se declarase autor del delito ante la 
guardia civil, nada tenía que ver dado su 
temor á ser maltratado.

Además, si la declaración de la guar
dia civil fuese válida para procesar á 
una persona, ¿á que vendría la instruc
ción del sumario? pero como la ley no 
fia de la guardia civil es por lo que se 
ordena que se pasen las gestiones al 
Juzgado; y sabéis para que? pues preci
samente para averiguar primero si son 
ciertas las afirmaciones que hace la 
guardia civil y segundo para dar lugar 
á que el procesado pueda protestar de 
su detención.

Pero tampoco son suficientes, según 
la ley, las gestiones del Juzgado y por 
esto es que el astfnto viene aquí para 
que vosotros lo juzguéis según el dicta
do de vuestra conciencia.

Vosotros, pues, debeis fijaros con lo 
que ha dicho el procesado ante la guar
dia civil y ante el Juzgado, pero princi
palmente debeis fijaros en lo dicho ante 
vosotros.

He aquí pues esplicado el porqué es
ta defensa ha modificado sus conclusio
nes.

Negó valor á la declaración de la tes
tigo Antonia Artigues, añadiendo que 
incluso abonaba muy poco en favor de 
la misma, si se tenía en cuenta que la 
Artigues conocía ai Obrador y á pesar 
de ello recibió un lio que contenía ropas 
de mujer, sabiendo que aquel era sol
tero.

Sostuvo que no sólo no existían prue
bas para condenar al procesado, sino 
que ni siquiera existían indicios.

Añadió que si se considerase autor 
del delito al Obrador, debían tener pre
sente la circustancia de no estar proba
do que la puerta estuviese cerrada.

Terminó solicitando un veredicto de 
inculpabilidad para su defendido.

Resumen
El señor Mendo de Figueroa resumió 

los informes, añadiendo que estaba se
guro de que el jurado dictaría un vere
dicto arreglado á su conciencia.

Acto seguido entregó las preguntas 
al Jurado, retirándose este á deliberar.

El veredicto
Este fué de culpabilidad, apreciando 

la circuntancia de que la puerta estaba 
abierta, como deseaba la defensa.

En su consecuencia el Ministerio fis
cal calificó el delito de hurto penado en 
el párrafo tercero del artículo 531 con 
relación al 536 del Código Penal, con la 
agravante de doble reincidencia, pidien
do por lo tanto que se impusieran al 
procesado la pena de 4 años 2 meses y 
un día de presidio correccional, pago de 
costas y accesorias, indemnización del 
valor de los objetos sustraídos y no en
contrados, sirviéndole de abono la mi
tad de la prisión preventiva sufrida.

Sentencia
El Tribunal de Derecho dictó la sen

tencia conforme á la petición Fiscal.

Diputación
Ultima sesión del semestre

Poco antes de la una de la tarde de 
ayer lunes, celebró la Excma. Corpora
ción provincial la última de las sesiones 
del corriente período.

Ocupó la presidencia don José Socías 
y Gradolí, asistiendo los diputados se
ñores Vidal, Aguiló, Puigdorfila, Aleo- 
ver, Lliteras, Vicens, Sancho, Socías 
(don Francisco), Llobera (don Pedro), 
Llobera (don Rafael), Sans y Massanet.

Leyéronse y se aprobaron el acta y 
extracto de la sesión anterior.

Dada cuenta de la dimisión presenta
da por don Bartolomé Sureda del cargo 
de Depositario de fondos provinciales, 
se acordó aceptarla; y acto seguido se 
procedió al nombramiento del que de
bía desempeñar dicho cargo; quedando 
elegido por unanimidad don Antonio 
Sureda y Pujol.

Mientras se trató y resolvió este 
asunto, permaneció fuera del salón de 
sesiones el diputado señor Alcover.

Leyóse una comunicación del Alcal
de de Palma, pidiendo la designación de 
los diputados que han de formar parte 
del Jurado de la Exposición de Gana
dos; y otra de la misma autoridad ro
gando que retiren su dimisión los dipu
tados que debían agregarse á la Comi
sión de Ferias y Fiestas. Para lo prime
ro quedaron designados don Francisco 
Socías y don Gregorio Vicens; acor

dándose conceder 2.000 pesetas para 
premios en la exposición antedicha. En 
cuanto á lo segundo, manifestó el Pre
sidente que, á pesar de sus gestiones, 
los diputados dimitentes habían persis
tido en su acuerdo, por no haber cesado 
las causas que lo motivaron y por esti
mar suficiente la representación provin
cial con los diputados incluidos en el 
Tribunalgde dicho jurado.

La presidencia dió cuenta de haber 
designado al médico provincial don Je
rónimo Ripoll, para formar parte de la 
Liga contra la tuberculosis.

Acordóse conceder una moratoria al 
Ayuntamiento de Inca.

Visto el dictamen de la Comisión so
bre el expediente de los Ayuntamientos 
de Villafranca y San Juan, se acordó 
según lo propuesto sobreseer el asunto, 
hasta que quede ultimado el deslinde de 
ambos términos municipales.

Se acordó que se forme por el Ar
quitecto provincial el proyecto y pre
supuesto de una casa-juzgado en Ma
hón, conforme á la solicitud presen
tada.

Se denegó una instancia del Ayunta
miento de Felanitx en que pedía una 
subvención para un vecino, por exter
minio de animales dañinos.

Se enteró del expediente instruido so
bre la construcción de un nuevo puerto 
en Ciudadela de Menorca; la comisión 
de Fomento entendió que antes de que 
la Diputación señale subvención para 
tal obra, precisa se termine la informa
ción abierta con motivo de la utilidad 
pública de la misma.

Se concede permiso á don Sebastián 
Miralles, mayordomo que fué de la casa 
Misericordia, para la cancelación de la 
fianza que tenía constituida.

Se enteró del ante-proyecto de una 
carretera en el camino de Son Bou (Só- 
11er) acordándose que procede aprobar
lo para que sea incluido en el plan ge
neral de carreteras provinciales.

Se concedió permiso al Ayuntamien
to de San José para interponer una de
manda.

De conformidad con la Comisión de 
Hacienda se aprobaron las cuentas de 
instalación de la casa para el Tribunal 
del Jurado en la ciudad de Mahón.

Visto el dictamen de la Comisión de 
Fomento sobre establecimiento de Gran 
jas agrícolas, se acordó tomar parte en 
el concurso abierto por el Gobierno; y 
en consecuencia, abrir otro para tomar 
en arriendo con dicho objeto una finca 
de 30 á 40 hectáreas, que radique en 
los términos de Palma, Inca ó Sineu; pu
blicándose para ello en el Boletín Ofi
cial el oportuno edicto.

Se concedieron 5°° pesetas á doña 
Matilde Sorá, como continuación de la 
pensión que cobraba su madre, viuda 
del empleado provincial señor Sorá.

Se acordó que el arquitecto provin
cial forme el correspondiente proyecto 
y presupuesto para la construcción de 
un puente sobre el cauce de la Riera, 
cuya obra tienen solicitada los Ayunta
mientos de Estallenchs y Puigpunyent; 
además, la Diputación acordó contribuir 
á la construcción de aquella obra, con 
un 59 por IOO de su coste.

Se acordó encargar que se active el 
expediente de declaración de camino 
vecinal de uno que va de Petra á San 
Juan, por resultar aquel de mucha con
veniencia para ambos municipios.

Se denegó una solicitud de subven
ción para contribuir á los gastos de una 
exposición de Minería y Trabajos Hi
dráulicos que se ha de celebrar en Bar
celona.

Se acordó que no ha lugar á la ad
quisición de unos libros sobre la Teoria 
Militar y los deberes cívicos.

Se accedió á una solicitud del con
tratista de los baños de San Juan de 
Campos, referente á la sustitución de 
valores que constituyen su fianza.

Se acordó que informe la Comisión 
Provincial sobre un oficio del Presiden
te de esta Audiencia invitando á la Di
putación á que instale en la cárcel una 
escuela para instrucción de los reclusos.

Acordóse el ingreso en el manicómio 
del demente Pascual Rigo, que actual
mente se halla en el de Valencia.

Igualmente se acordó:
Anunciar para el 17 de Agosto pró

ximo la subasta de arriendo del Teatro 
Principal.

Inhibirse en el asunto de nulidad del 
repartimiento vecinal de Villafranca, 
pedida por el vecino don Mateo Bauzá.

Conceder al Ayuntamiento de Vilia- 
Carlos el permiso que solicita para mo
dificar cierto artículo de las ordenanzas 
municipales referente á baños de mar.

Y quedó también aprobada la distri
bución de fondos para el corriente mes.

Dada cuenta de un oficio del Exce
lentísimo señor don Antonio Maura 
dando las gracias á la Diputación por 
haberle nombrado hijo ilustre de Balea
res y haber acordado la colocación de 
su retrato en el salón de sesiones, se 
acordó autorizar á la Comisión Provin
cial para que designe el artista á quien 
debe encargarse el retrato de aquel 
hijo ilustre.

Manifestó el Presidente que organi
zadas para este verano dos colonias es
colares, una de niños dirigida por el 
profesor don Miguel Porcel, y otra de 
niñas, á cargo de la maestra doña Pau
la Cañellas, se había elegido como pun
to más adecuado el puerto de Sóller,
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Fotografía de J. Truvol
Cctlle de la Marina junto al Cinematógrafo '®r- 

Retratos de todos tamaños, en Albúmina, Bromuro, Pla
tino y al Oleo.

ESTABLECIMIENTO of ic ia l  de aguas miner a l es

San Hilario Sacalm—Hotel Martin
Abierto el 1.° de Julio. Para encargo de habitaciones y referencias dirigirse á la 

Sucursal RESTAURANT-HOTEL MARTIN, Rambla Centro, 5, BARCELONA, 
donde seL despachan los billetes para los coches que prestan el servicio directo de la es- 
taciónTde Hostalrich al Establecimiento.

era la causa de que la hubiese él reci 
bido.

Que á la grandísima gratitud debida 
á la munificencia real había que añadir 
la prueba de amistad que k- otorgaban 
todos los señores diputados y el secre
tario de la corporación, ofreciéndole las 
insignias de la condecoración.

No pueden ser suficientes por mu
chos años que cuente mi vida (añadió el 
señor Socías, visiblemente conmovido) 
para convencerme de la justicia de tan 
inmerecida distinción, y por tales moti
vos he de mantener siempre viva mi 
gratitud,por la merced real y por la ge
nerosa deferencia de los compañeros.

El señor Alcover, en nombre de to
dos, felicita al señor Socías,al que creen 
muy digno de ostentar aquella grao 
cruz.

El señor Socías, pregunta si hay al
gún diputado que quiera usar de la pa
labra; y contestando negativamente, 
levanta la sesión, dando por terminado, 
con esta, el actual perío 'o semestral.

Joflía euntra la tabertulam
Forman parte de la Junta de defensa 

contra la tuberculosis, además de los se
ñores que llevamos publicados:

Don Juan Valenzuela por el Colegio 
oficial de Faimacéuticos.

Don Sebastián Feliu por la Sociedad 
Ferro-carriles de Mallorca.

Don Jaime Font y Monteros, por ha
ber publicado en diferentes ocasiones 
trabajos sobre la tuberculosis.

Ayer mañana quedó constituida la 
Comisión informadora de la mencionada 
Junta, formándola:

Don Miguel Berga, Vice-presidente 
de la Comisión permanente de la Junta 
de Sanidad.

Don Pedro Jaume Matas, inspector de 
Sanidad.

Don P'rancisco Sancho, presidente de 
ia Academia de Medicina.

Don Bernardo Riera, representante 
de la Sociedad de Amigos del País.

Don Eusebio Estada, autor de la im
portante obra «La Ciudad de Palma».

Don Enrique Fajarnés, autor de tra
bajos sobre la profilaxis y la mortalidad 
de la tuberculosis en Mallorca.

Don Enrique Cervera, representante 
del Colegio Oficial de Médicos.

Don Juan Munar, autor de la propo
sición. 

—---------------------------------------

flotas del filar
Ha llegado sin novedad uno de estos 

pasados días en el puerto de Sevilla 
procedente de Fernandina la corbeta 
mallorquína F. G.

—En Barcelona también ha llegado 
procedente de Palma el jabeque Cora
zón de yesúsy y ha salido de Barcelona 
para el de Torrevieja el pailebot Sobe
rano.

Por hacer referencia en uno de sus 
puntos á los vapores mallorquines, co
piamos las siguientes líneas, de un cole
ga barcelonés:

«En la conferencia celebrada antea
yer entre el gobernador civil y los se
ñores presidente y secretario de la Jun
ta de Obras del Puerto, el comandante 
de Marina, el ingeniero de Obras públi
cas, el administrador de la Aduana, el 
director de Sanidad marítima y el pre
sidente de la Cámara de Comercio,pare 
ce se acordó modificar el servicio de 
muelles, conviniendo en que los barcos 
de vela que en la actualidad amarran 
en el de la Barceloneta, lo hagan en el 
muelle Nuevo; los vapores-correos de 
las Baleares en el inmediato al depósito 
comercial; los correos trasalánticos de 
costado al muelle de las Baleares, facili 
tando de este modo toda clase de co
modidades al pasaje, y los buques que 
por diversas causas están sin servicio 
en la parte S. del muelle de la Barcelo
neta.»

—Para Barcelona emprendió viaje 
ayer tarde á las seis y media el vapor 
Bellver con el correo pasaje y carga.

— El Cataluña también salió por la 
tarde para Marsella, con algunos pasa 
jeros y carga.

— Terminada la descarga de carbón 
salió al anochecer de ayer el vapor in
glés Forets.

con sus dos locales de Santa Catalina y 
el denominado Lazareto, cedidos por 
aquel Ayuntamiento. Añadió el señor 
Socías que gracias al eficaz y activo ce
lo del diputado á Cortes don Alejandro 
Rosselló, había votado el Gobierno mil 
pesetas para subvencionar los gastos de 
la colonia escolar de niñas.

Se aprobó lo propuesto por el presi
dente sobre ambas colonias escolares.

En el uso de la palabra el señor So
cías, manifestó que había hecho gestio
nes cerca del propietario del antiguo 
convento de Jesús para la compra de 
aquellos terrenos, con destino á m mi- 
cómio y á ser posible, Cmbién á granja 
de experimentación. El terreno, medirá 
apróximadamente unas once cuartera- 
das, lo suficiente para los fines á que se 
trata de destinarlo.

El propietario de dichos terrenos, 
don Gabriel Fuster, pedía por ellos 
12.500 duros. Cumpliendo el acuerdo 
de la Diputación, solicitóse la opinión 
de un perito tercero, que fué elegido li
bremente por parte de la Diputación, 
cuyo perito estimó que los terrenos va
lían 12.000 duros sin contar las edifica
ciones y maderamen del antiguo con
vento de Jesús, pues el perito valuó so
lamente los terrenos.

En su consecuencia y apreciando que 
las edificaciones y maderamen valían 
muy bien 2.5OO pesetas, proponía que 
se compraran aquellos terrenos, respe
tando el contrato de arrendamiento que 
el señor Fuster tiene hecho á un terce
ro y que espira en 29 de Septiembre, 
próximo.

El señor Alcover apoya las manifes
taciones de la presidencia, aconsejando 
á los diputados que otorguen su voto 
í tvorable, en asunto de tanta impor
tancia.

Se acuerda la compra de dichos te
rrenos, autorizando á la Comisión Pro 
vincial para que estipule el contrato.

A propuesta del Presidente, seacuer- 
da que la Corporación adquiera un cua
dro del pintor mallorquín don Juan Bau- 
zá, por el que obtuvo medalla de oro 
en la Exposición Universal de Barcelo
na, autorizando á la Comisión Provincial 
para que entienda en lo relativo al pre
cio de dicha obra de arte.

Habiéndose luego acordado denegar 
una solicitud de pensión, hecha por la 
viuda de don Francisco Llabrés, direc
tor que fué de la casa Misericordia, dijo 
el Presidente que á fin de que la Dipu
tación no tenga que verse en el trance 
de denegar solicitudes como ésta, ha 
pensado en la creación de un Monte-pío 
provincial subvencionado por los iondos 
provinciales y engrosado con un tanto 
por ciento del sueldo de los empleados.

Para llevar á cabo la creación de es
te monte-pío propone, y así se acuerda, 
que una comisión compuesta por los di
putados señores Vicens, Sancho y Pas- 
ual y los empleados señores Font y 

1 ompañy, se encargue de redactar las 
I ases.

Se encargó á la Comisión Provincial 
rmular las bases del concurso para 

j emiar el mejor trabajo sobre extinción 
de la enfermedad actual del almendro.

Se acordó que los diputados señores 
Puigdorfiia, Sans y Barceló dirijan las 
obras de reforma de la iglesia del Hos
pital; que en la formación del nuevo pre
supuesto se tenga en cuenta la cantidad 
necesaria para llevar á cabo las obras 
de construcción de una nueva sala en el 
Hospital; y que la Comisión provincial 
sea la encargada de inscribir en el Re
gistro de la propiedad el edificio de Ca
puchinos, toda vez que la demanda in
terpuesta contra el Ayuntamiento de 
esta ciudad ha sido ganada por la Dipu
tación.

Se concedieron 993 pesetas á la viu
da del empleado provincial señor Mun- 
taner en calidad de paga de tocas.

Se acordó adquirir 5° ejemplares de 
la obra Industria de Forasteros publi
cada por don Bartolomé Amengual.

El Presidente manifiesta que tiene en 
su poder la liquidación total de los gas
tos que la Diputación efectuó con mo
tivo de la visita á esta ciudad de Su 
Magestad el Rey; dice que aquellos as
cienden á 36.861-50 pesetas y que ya 
quedan completamente satisfechas con 
los recursos ordinarios y sin que se ha
ya retrasado en lo más mínimo el pago 
de los otros servicios.

I ermina el señor Socías manifestan
do á la corporación que al otorgarle 
S. M. la Gran Cruz de Isabel la Católica 
había querido seguramente premiar los 
servicios, trabajos y celo monárquico 
desplegados por la Diputación al visi
tar el Rey esta provincia y que solo la 
necesidad de individualizar una merced 

bultos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en Santa Clara en honor 

: de la Virgen del Carmen: Exposición á

las siete de la mañana, á las diez Misa 
mayor; al anochecer rosario, meditación 
y reserva de S. D. M.

Otras funciones
En San Francisco, á las siete y me

dia durante una misa, se practicará un 
piadoso ejercicio en honra de San An
tonio de Padua, repitiéndose al anoche
cer con solemnidad.

En Montesión y Socorro, á las ocho 
de la mañana tendrá lugar el ejercicio 
propio de la Virgen del Pilar durante 
una misa.

Visita á la C «ríe de Marta
En San Jaime á Nuestra Señora del 

Pilar.

Para mañana
Jubileo <ie Cuarenta Horas

Concluyen en Santa Clara dedicadas 
á la Virgen del Carmen: Exposición á 
las siete de la mañana, á las diez Misa 
mayor; al anochecer, rosario, medita
ción, estación y reserva precedida de 
Te-Deum.

Visita * la Gorta de María
En Santa Magdalena á nuestra Seño

ra de los Remedios.

TELEGRAMAS
(De nuestro sérmelo particular)

Maura á Santander
Madrid 11 á las 8‘20

Al regresar el señor Sán
chez Guerra de su corta per
manencia en Córdoba, enton
ces el señor Maura se marcha
rá á Santander, donde está ya 
su familia y desde donde efec
tuará excursiones á San Se
bastián y á Madrid, á fin de 
comunicar con el Rey y con 
los compañeros de Gabinete.

El decreto de suspensión
Madrid 11 á las 8‘20

El decreto de suspensión 
de las Cortes es creencia que 
será firmado hoy, ó lo más 
tarde mañana, pues el Rey lo 
firmará antes de marchar á 
San Sebastián.

Bombardeo de Port-Arthur
Madrid 11 á las 10‘40

Los japoneses sostienen un 
bombardeo continuo contra 
las fortificaciones del Este 
de Port-Arthur, habiéndose 
apoderado de importantes po
siciones, para cuya toma han 
sostenido repetidos combates 
desde el 4 de Julio del corrien
te.
Escuadra intacta.—Los japones re

chazando el auxilio de los rusos.
Madrid 11 á las 10‘30

Los rusos afirman que su 
escuadra de Port-Arthur sa
lió intacta del último ataque 
casi salvaje de los torpederos 
japoneses, los cuales penetra
ron el puerto.

Mientras se hallaban emba
rrancados los tordederos, sus 
tripulantes, los japoneses, re
chazaban á tiros y puñaladas 
el auxilio que los rusos les 
ofrecían. ____

Lotería Nacional
Madrid 11 á las 12'30 

» » 12‘35
En el sorteo de hoy han sa

lido premiados.
Con 250.000 peeetas

El número 14.288, despa
chado en Madrid.

Con 100.000 pesetas
El número 12.899, despa

chado en Barcelona.
Con 55.000 pesetas

El número 11.191, despa
chado en Málaga.

Con 6.000 pesetas
Los números 4.089. en Ma

drid; 11.079, en Cádiz; 8.825, 
en PALMA; 1281, en San Se
bastián; 10.613, en Madrid; 
10.999, en Gijón; 10.177, 4.094, 
en Madrid; 3.197, en Granada; 
13.587, en Madrid; 7.899, en 
Ceuta; 15.121, en Madrid', y 
1.095 en Zaragoza.

Mencheta.

SI NO QUIERE És t a  r  c a l v o  
use el Céfiro ORIENTE-LILLO

De venta en todas las buenas perfume
rías, Bazares, Droguerías, Farmaciaay pe
luquerías á 5 PESETAS FRASCO.

Las madres que tengan poca leche de
ben suplirla con la Harina Bebé encontra
rán descanso para sí y robustez para su 
hijo.

Se vende en latas ó paquetes de 125 y 
250 gramos. 2

Por exceso de original dejamos de 
publicar las imlormaciones siguientes: 
«Notas Bibliográficas», «Del Ejército» 
y «De las islas» (Inca, Muro, Letra y 
La Puebla).

la t-nestión de las sepaltaras
Ayer á las doce de la mañana se reu

nió nuevamente la Comisión de Fomen
to, para continuar ia discusión del asun
to de las sepulturas.

El número de concejales que querían 
asistir al acto como oyentes era bastan
te crecido,pues había movido la curiosi
dad de todos ellos, la noticia de que ha
bía de presentarse un obrero para de
nunciar y probar las faltas cometidas 
por el contratista, en la ejecución de 
las obras.

Se esperó en balde: el obrero no se 
presentó, y en su vista el señor Ramis 
renunció á esta prueba, conviniendo los 
señores de la Comisión reunirse para 
formular el oportuno dictamen.

Efectivamente á las siete de la tarde 
se reunió de nuevo la Comisión, asis
tiendo los señores Ramis, Castaño, Fu- 
set, Font y Monteros, y Alemany.

La discusión fué larga acordándose 
según pudimos averiguar lo siguiente:

I .° Dirigir un oficio al señor Arqui
tecto Municipal y otro al maestro de 
Obras, participándoles que la Comisión 
ha visto con disgusto su poco celo en la 
vigilancia de dichos trabajos.

2 .° Que al liquidar las obras se des
cuente el valor de ios materiales que 
han dejado de emplearse.

y 3.0 Imponer al contratista una 
multa equivalente al diez por ciento del 
importe total de las obras.

------------ --------------------------------

perlas y piestas
Reunida anoche la Comisión de Fe

rias y fiestas se enteró de haberse cons 
tituido la subcomisión organizadora del 
Coso Blanco siendo Presidente don Ma
nuel Villalonga y Director artístico don 
Ricardo Anckermann.

Dicha Comisión volverá á reunirse el 
jueves próximo para empezar los tra
bajos de organización y propaganda.

Se acordó aceptar un ofrecimiento 
de premios para los pastores que con 
curran á la Exposición, hecho por el 
conocido fabricante de cordelería y al
pargatería don Bartolomé Catalá.

Se aprobó el proyecto de programa 
para los carteles de mayor tamaño.

¥
Muy crecido ha sido el número de 

los billetes de la lotería de las Ferias y 
Fiestas que se han expedido hasta 
ahora.

Las personas que los tenían solicita
dos pueden también pasar á recogerlos.

¥
El señer Alcalde recibió ayer una es- 

presiva comunicación de la Sociedad de 
vapores mahonesa La Marítima^ ofre
ciéndose á trasportar gratis el ganado 
que quiera embarcarse desde aquella 
isla con destino á h\ Exposición que ha 
de celebrarse en esta ciudad durante 
las Ferias y Fiestas.

¥
Ayer empezaron en la explanada del 

muelle los trabajos para su embelleci
miento.

En ellos se procedió á señalar las lí
neas que deben ocupar los postes para 
el adorno é iluminación del Real de la 
Feria.

También continuaron con mas activi
dad los trabajos para que desaparezcan 
los montones de piedras y otros obstá
culos para el fácil tránsito por aquel 
punto.

Hoy ó mañana empezarán los traba
jos para montar los pabellones.

TELEGRAMAS 
(De nuestro seruido particular) 

Declaraciones del señor Maura
Madrid 11 á las 13‘30

El señor Maura al ser pre
guntado por los periodistas, 
manifestó que mañana no ha
brá Consejo de ministros.

Dijo además que una vez 
aprobadas las reformas de 
Guerra y las de policía urba
na de Madrid, hoy ó mañana 
se cerrarán las Cortes; y que 
en cuanto al proyecto sobre 
las deudas de Ultrama, desea 
que sea estudiado detenida
mente antes de discutirlo.

Huelga
Madrid 11 á las 17‘50

Cartagena.—Se han decla
rado en huelga los obreros 
cargadores del muelle, por ha
ber empezado hoy á ocuparse 
en los trabajos de carga al

gunos individuos que no esta
ban asociados.

Con tal motivo se hallan de
tenidos cuatro vapores, cau
sando grandes perjuicios al 
comercio.

Agresión
Madrid 11 á las 13'45

Se ha recibido un despacho 
de Estepona, dando cuenta de 
que un cabo de carabineros 
reprendió á un subalterno que 
encontró durmiendo.

Dicho individuo disparócin- 
co tiros con el maúser contra 
el cabo, matándole.

El agresor ha sido deteni
do.

Senado
Madrid 11 á las 20'10

La sesión del Senado se ha 
visto desanimada.

Ha ocupado la presidencia 
el señor Azcárraga, aprobán
dose el acta de la sesión ante
rior.

Después de varias observa
ciones hechas por el señor 
ligarte, se puso á discusión el 
artículo primero de las refor
mas de Guerra, quedando 
aprobado por 42 votos con
tra 17.

El resto del proyecto ha 
quedado aprobado definitiva
mente.

Y se levantó la sesión.

Sesión del Congreso
Madrid 11 á las 20'50 

» » 20'55
» » 21'00
» » 21'05
» » 21'10
» » 21'15

Se ha abierto la sesión ocu
pando la presidencia el señor 
Romero Robledo.

Ocupan el banco azul los 
señores Maura, Sampedro, 
Sánchez Toca,Domínguez Pas
cual y Sánchez Guerra.

Después de aprobada el ac
ta el señor Romero Robledo 
ha anunciado que mañana se 
nombrará la Comisión que ha 
de dictaminar acerca de los 
suplicatorios.

El señor Nougués anuncia 
que la cantidad que se dice ha 
desaparecido del Monte de 
Piedad de Málaga, asciende á 
seiscientas mil pesetas.

El señor Sánchez Toca se 
ha ocupado del asunto sobre 
falsedades.

Se han hecho algunas pre
guntas de escaso interés.

Acto seguido se ha dado 
lectura á una proposición in
cidental sobre la legalidad de 
los partidos.

El señor Salmerón ha de
fendido dicha proposición, di
ciendo que entendía que era 
un deber patriótico el que la 
apoyaran las oposiciones, á 
todas las cuales corresponde 
aceptarla, cuanto menos afi
nes sean al Gobierno.
Recuerda los disturbios ocu

rridos en los mitins, diciendo 
que los ha motivado siempre 
la autoridad.

Añade que en su concepto 
la Constitución y el Código 
justifican la ilegalidad de los 
partidos.

Precisa, dice, una declara
ción terminante.

Sostiene que el grito de ¡Vi
va la República! es legalísimo 
y aboga porque se acaben pa
ra siempre las arbitrarieda
des cometidas.

Le contesta el señor Maura 
que conviene con lo dicho por 
el señor Salmerón en cuanto 
á la materia de propaganda; 
estando sólo disconforme en 
lo que toca á interpretación 
de las palabras.

Da lectura al artículo 181 
del Código Penal y añade que 
mientras los oradores pro
pagandistas satisfacen los

apetidos y aspiraciones délos 
oyentes en los meetings, se 
convierten unos y otros en 
carne de cañón, haciendo el 
consiguiente estrago.

Se ha suspendido el debate, 
después del cual ha sido el se
ñor Maura felicitadísimo.

Más sobre el Congreso
Madrid 11 á las 23'30

Al final de la sesión del Con
greso se han discutido varios 
asuntos puestos ála orden del 
día.

Han quedado elegidos los 
señores que deben formar la 
comisión que debe entender 
en los suplicatorios.

Además han sido aproba
das las reformas de comercio 
con Grecia.

El discurso del señor Mau
ra combatiendo laproposición 
incidental de las minorías ha 
sido elogiado.

Becerrada.—Un herido
Madrid 11 á las 23'40

La becerrada celebrada hoy 
en la plaza de Toros á benefi
cio de los obreros zapateros 
se ha visto animada.

El sobresaliente Ayala ha 
sido herido gravemente de 
una cornada en el pecho.
De la guerra.—Choque de trenes

Madrid 11 á las 23'45
Los últimos despachos de 

la guerra afirman que la di
visión que manda el general 
Togo trata de apoderarse de 
una posición que domina á 
Port-Arthur.

Nueva- York.—Ha ocurrido 
un choque de trenes resultan
do 8 muertos y 40 heridos.

Dicen de Londres y París 
que reina un calor insoporta
ble, habiéndose registrado en 
muchas calles, casos de inso
lación.
Seguirá el debate—Suspensión de 

las sesiones.
Madrid 12 á la 1'30

Hoy seguirá en el Congre
so el debate político, empe
zándose luego la discusión 
del proyecto relativo á las 
deudas de Ultramar.

Dáse por seguro que las se
siones se suspenderán el jue
ves próximo.

El Instituto de reformas 
sociales ha terminado el re
glamento del descanso domi
nical, empezando á redactar 
el referente á la inspección 
del trabajo.

Mencheta.

(guitarras (Americanas
Cuerdas para dichos instrumentos. Al

macenes de Música de
CASTELL Y ANGELES

Santo Domingo^ 4 y 10—Palma

MUY BARATO
Se vende un Cinematógrafo con todo 

material completo. Negocio seguro para 
las ferias de Agosto.

Razén: Centro de Anuncios Plaza de 
Santa Eulalia.

CAFÉ LIRICO
HUERTO DEL REY

Variadado programa musical todas las 
noches por un septimino de profesores. 

Licores de las mejores marcas, variación 
de helades y refrescos. .

ISLEÑA MARITIMA
Compañía Mallorquína de Vapores
El veloz y acreditado vapor

BELLVER 
saldrá de este puerto directa mente para el 
de ARGEL el próximo jueves por la tar
de admitiendo pasajeros y carga.

Para informes v despacho oficinas de la 
ISLEÑA MARITIMA.

Importante.—Se advierte á les señores 
pasajeros que si antes de la una del dia de 
salida no han tomado billete de pasaje, no 
podrán admitirse á bordo bajo ningún con
cepto.

CAFÉ BALEAR
C‘ AS MAHONES

Todas las noches grandes conciertos por 
un aplaudido sesteto.

Servicio esmerado y económico.
Entrada gratis

COÑAG SERRANO
El mejor de todos Jos fabricados en Es

paña.

M.C.D. 2022



>4 l_,eL Almu.clti.inti 12 do Julio de ltx>4

ITINERARIO DE LOS SERVICIOS MARITIMOS

D£ US /SUS BALEARES

CALIDAS DE LA PENINSULA
De Barcelona para Palma, directo, lunes, 

miércoles y iueves á las 18'30.
De Barcelona para Mahón, directo do

mingo á las 18*50.

De Barcelona para Mahón con escala en 
Alcudia y Cindadela, martes á las 14.

De Valencia para Palma con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Barcelona para Ibiza con escala en 
Palma, sábados álas 18‘80.

De Alicante para Palma con escala en 
Ibiza, domingos á las 12.

SA LIDAS DE LAS ISLAS BALEARES

De Palma para Barcelona, directo lunes, 
martes, jueves y sábados á las 18‘30

De Palma para Valencia con escala en 
Ibiza, miércoles á las 12.

De Ibiza para Barcelona con escala en 
Palma, jueves á las 7.

De Palma para Alicante con escala en 
Ibiza, viernes á las 12.

De Mahón para Barcelona directo, vier
nes á las 18‘30.

De Mahón para Barcelona con escala en 
Alcudia y Cindadela, domingos á las 6.

SERVICIOS ENTRE LAS ISLAS DE MALLORCA Y MENORCA

De Palma para Mahón, jueves á las 18'80.
De Mahón para Palma,^martes á las 18'80

No t a .—Para el interior de la isla salen 
todos los días á las dos de la tarde y llegan 
por la mañana á las nueve.

SERVICIO DE TRENES PARA VIAJEROS:

QUE RIGE DESDE EL 10 ARRIL 1 888.

De Palma á Manacor y Felanitx: á las 
7‘40 m., 2 y 6'15;(mixto entre Empalme y 
Manacor y Santa María y Felanixt) t

De Palma á Manacor y La Puebla: á las 
7‘40 ’m., 2’80 y 6'15 (mixto desde Empal
me) t.

De Manacor á Palma: á las 2‘30 (mixto); 
6'30 m. y 5’15 t.

De Manacor á Felanitx y La Puebla: 
á las 6*30 m. y 515 (mixto en los rama
les) t.

De Felanitx á Palma, Manacor y La 
Puebla: á las 6*40 m., 12*15 (mixto hasta 
Santa María) y 5'25 (mixto desde Empal
me) t.

De la Puebla á Palma, Manacor y Fela
nitx: á las 6'55 m., 1 y 5'25 (mixto hasta 
Empalme) t.

PUNTOS DE PARADA Y HORAS QUE SALEN LAS DILIGENC 
CORREOS DE ESTA CAPITAL PARA LOSlPUEBLUS DEL INTE

RIOR DE LA ISLA.
Pueblos Puntos de Parada oalldas Llegadas

Audraig . . . Pelaires 98. . 2 tarde 7 m 
S‘ Arracó. . . Id. id. ... 2 » 7 •
CapdellA. . . Santacilia . . 2 » 8 .
Calviá. . . . Id.................... 2 » 8 <
Espol ias. . . P. del Olivar . 2 » 9 »
Estábilmente .Id.................... 2 * 9 «
Estallenchs. . Id.....................2 * 9 «
Bañalbufar . . Id...................... 2 » 9 <
Pmgpunyent .Id.................... 2 » 9 •
Valldemosa. . S. Miguel 84 . 2 » 8 >
DeyA................. Id........................2 * 8 -
Sóllei . . . . S. Miguel 80. . 2 . 8 <
Buñola. . . . Id...................2 • 8 ”
Lluchmayor. . Baúl ó ti. . . 2 » 8'3C-
Santañy. . . Id................... 2 . 8‘ÍW
Campos. . . . Id. . . . 2 * 8*30

Se ruegi ai público visite Duesiitib Sucursales para 
1 examinar los bordados de todos estilos: ENCAJES,REAL 
CE, MATICES, PUNTO VAINICA, ETC., ejecutados con 
la máquina

Doméstica bobina central
a misma que se emplea universalmente para las fami* 
lias, en las labores de ropa blanca, prendas de vestir 
y otras similares.

Máiulfiii pn tiü bibitrli « fi» ti eeflee la miera

MAQUINAS SINGER PARA COSER
Todos los modelos á Plus semanales

—------------- -SI Ptdaae el catálogo ilustrado que se da gratis Em

Compañía fabril ¿inger
Concesionarios en EspaKa 

ADCOCK Y C.e

Sucursales en la provincia de¡ laa¿ islüs Baleares

pa l ma  DE MALLORCA, Jaime II, 4.
INCA, SanBaitolomé, 27

*eeo*eHneHeno vea i’wiww wi 11*1 । e «r r res

Galera
Se desea adquirir una en blanco 

y de reciente construcción, con ca 
bida interior pera seis asientes.

Se venden
varias fincas en Santa Catalina que 
dan buenos réditos.

Informarán Centro de Anuncios, 
Plaza de Santa Eulalia, 10.

VEiTí
Se venden dos Caballos de grau 

estatura con dos carruajes de cua
tro ruedas y un carretón de dos rue
das. Darán razón en la calle del Pal
mer u.° 5 en Inca.

CRUDA
Se necesita una en los Almacenes 

Montaner, Sindicato 2.

(TRENCATS)

I NUNCA LAS CAPSULAS 1
PERUVIANAS BORRELL t

T han dejado de curar pronto y radicalmente las «Blenorragias» 
21 (purgaciones) «Gonorreas» y demás flujos de las vías urinarias por 

crónicas que sean. Recomendadas por los principales médicos. y

35 años de éxito creciente t
Se venden en frasca 8 de 75 cápsulas con su instrucción prácti 

ca á «3 pt-SLluE» en todas las farmacias y en Palma á la de Juan 
Valonzuek, pinza de la Cuartera, 2.

GRAN REGALO
A LOS SUSCRIPTORES DE LA ALMUD AINA 

MAGNIFICA PRIMA
de una bonita oleografía representando el Arbol Generalógico de Jesucristo 
(desde Abraham) publicada con licencia del ordinario.

La mencionada lámina, de buen tamaño, se vende en toda España al 
precio de 5 pesetas y la ofrecemos á las suscriptores de La  Al mu d a in a  al 
ínfimo precio de DOS PESETAS siempre que sa acompaña el adjunto 
supon.

El arte con inspiración y maestría, y el ingenio en la mecánica domi
nados con rara habilidad por el director de una casa que desde su funda
ción viene observando seriedad y rectitud ir tachables, es sólida garantía, 
si bien la única, pora el que sufre algún achaque ó dolencia en que los in 
ventos Ramón están indicados, cuyes privilegiados procedimientos (con 
cinco patentes de invención) no Bohünei te curan las HERNIAS (trencadu- 
ras) RELAJACIONES, DESCENSOS DEL VIENTRE Y DE LA MATRIZ 
Y EL ABULTAMIENTO ABDOMINAL, hacen más; al aplicarlos queda el 
individuo libre de molestias y pesares. Sin que Jas especialidades Ramón 
sean eléctricas ni manotizadoras hacen que. como por encanto, desde el 
momento de aplicarlas desaparezca en el individuo hasta el convencimien 
to de que sufre ó haya sufrido tal dolencia. Por esto la casa Ramón es co
nocida en todas partes y no obstante y establecida en España tiene in
mensa y distinguida el entela en el exiranjero; cata desde hace años cono
cida y merecidamente reputada cuyos trabajos han sido celebrados en to 
das partes y reconocidos únicos tn su clase por las Reales Academias de 
Mcd ciña y Cirugía de España y extranjero. Pídase el folleto l A CLARI 
DAD Carmen 38, I % Barcelona.
¿lili Tin pedio auxiliar del ortopéaico-especla-/ I ■ 1 $8ta Don Pedro Ramón los días 11,12, 13, 14 

y I ^el Venidero Agosto se hallará en Palma
y recibirá de 9 á 11 y de 6 á 8 en el Hotel 
Balear (Plaza Mayor.

¡¡MURIO LA CAÜIICIEH
USANDO EL(Ef ibo -o r ieut e-l il l d

9 Arbol Generalógico de Jesucristo 
(desde Abraham) 

.......... . .’...................ejemplares
Librería de Amengual y Muntaner, Cadena, 2—Palma

p»

INSTRUCCIONES

Modelos especiales
DE gF

Madrid, Londres y Parí*

SOLIDEZ, ELEGANCIA Y ECONOMIA
Depósito exclusivo en Palma del célebre «Calzado¿Higiénico» marca 

Pedrero é hijo.—Patente por 20 sfic-p, n.0 35.CC6—Certificado de eminen
cias médicas acreditan la bondad higiénica de pste calzado.

Mediana de Aragón 
Aguas y Sales naturale purgantes 

Sulfatadas-Sódicas ■ Litmicas-¥ agnesianas 
No aiigen régimen

Sonde efecto seguro,—No IrritenJamAs 
MEDALLA DK ORO — PARIS 1900

Sales naturales para
Loción y Baño

Obtenidas por evaporación espontánea de sus aguas
Eficaeíeimas en el Reumatismo Gota y Artris 

tismo en todas sus maniíestacicues.
De éxito seguro en el Herpetismo. Escrofulis- 

mo, Eczemas y demis enfermedades de Ja piel que 
tienen su origen en la impureza de la sangre,

Insistituible» para ira afeccioLes de Us vías Génito-Urirarias de la 
mujer.

Sales del gilar LA QUE «o t 'e*e r iva l
_ para todas las afecciones delPara preparar r

LA «EJOR AGü a  Di MESA ^stómago-hígado-riñones é intestinos
La más económica Infalible contra la OBECIDAD
Véndese en cajas de diez paquetes para diez litros de ?.gua en todas las 

Farmacias y principales Droguerías,
Depósito en Palma: Farmacia de Valenzuela.
Agentes Generales parala venta en España y Portugal: Señores Jové 

y Blanc—Plaza de las Beatas, 4.—Barcelona.
Depósitos f n Palma: Farmacia de Juai. Valenzuela y Centro Farmu- 

(¡éuticu.

efecti-

^tSCILVo 
ei

POR QUE QUIERE

de 11 Real Casa

Pateits de ÍMbicidu 

tíos

Ha quedado comprobado por inüúidad de eminencias médicas, | 
S que el Ci/iro de Oriente JCHlo es el único preparado en el mundo A 

que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y cejas; impide su । 
/ caída, evita las canas y cura todas las enfermedades del cuero ca - | 
> belludo, como son: Tifia pelada, eceema piloso, alopecia sebbrrea (ca- I 

^<1 beca grasienta), caspa, humores, etc., etc.
Millonee de personas que han usado el Céfiro de Oriente-Xillo w» 

4 certifican y justifican sus prodigiosos resultados. t
x £1 que es calvo 6 le cae el cabello es por que quiere, pues i 
I mediante contrato
11 \\ Haáa se pa&a si no sa\e e\ cabeWoW S

(Joneulta por el autor 2). d(eliodoro Xillo, Rambla de | 
Cwhtas, wúm. 13, 1*.—BARCELONA, de P á 1 y de 3 á tf, días 1

1 * feetivoe de 10 i 1. . f
También se dan consultas á provincias por escrito, mandando un 4 

sello para la contestación. I
, ► De venta en todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías, ¿ 

' Farmacias y Peluquerías, á 5 pesetas frasco.
WF \TO0KTKmE

¿ 16.000 PHSHTAS Be darán al que pruebe y justifique que exista <
j en el mundo un producto que dé mejores resultado» que el I
A CÉFIRO DE QRIENTE-UIbbO ¿

>ecr -¿1 i i aa*.

?■

• SQRÓFULAS, Tb^ERCULOSíS 
o o l  decaiiaiouto de fuurxaa é inapetencia 

l a  SULFURJNA JIMENO 
es el depuraLivo y reconstituí ente de esas enfermeda
des y en general de las humorales é infecciosas.—Para 
el uso véase el prospecto.

Venta en todas las Farmacias.—En Barcelona: Far
macia de! Globo, Plaza Real, l.

~ -.C«'«Leíi»—

Tienda la Concepción,,
-^=DE 1

MIGUEL JUAN
So avisa á los señores dueños Tahoneros, Confiterías, Pastelerías, Hor

chaterías y al público en general la abertura de esta nueva tienda de ca
fés tostados y crudos legítimos de Puerto Rico, azúcares de toda clases, 
depósito central de huevos, quesos Mallorquines y Mahoneses, mantecas y 
sobrasadas de varias clases, etc , etc.

VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR- SE SIRVE A DOMICILIO
( alie de Jaime II nJ 97.—Palma de Mallorca

Córtese el cupón y acompañado de 2 pesetas se entregará un ejemplar 
de la oleografía Arbol Generalógico de Jesucristo (desde Abraham) en la li
brería de Amengual y Muntaner, Cadena 2 Palma.

Es indispensable la presentación del adjunto cupón,

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA
DE MOTORES, GASÓGENOS Y MAQUINARIA GENERAL

(AHTE5 JULiUS G. «EVIL E)
Compañía anónima- Capital 2 000.000 do pesetas—Domicilio: Madrid, 

Mahón—Talleres en Mahón—Sucursal, Barco ona—Central Madrid, Alca
lá, 33 y 35—Delegación de 
la casa Groiiley y Brothers, 
de Manchester, Motores á 
gas,Legítimos motores Groa- 
ley y para gas pobre, petró
leo, alcohol, etc. de todas 
potencias.—Gasógenos siste

ma Grossley, sin gasómetro ni caldera,—Gasógenos sistema «Dawson».— 
Calderas y máquinas de vapor «Devey Pasman y Compañía.—Instalacio
nes completas de alumbrado elécti’co, transporte de fuerza, tracción eléc
trica.—Bombas centrífugas.—Bombas Blake.

Material de minas.—Locomotoras y material para ferrocarriles.—Cons
trucción de remolcadorer, barcas de pesca y recreo, dragas grúas —Repa
ración de buques. —Construcciones metálicas.—Calefacción y ventilación. 
—Fundición de piezas hasta de «diez» toneladas.— Presupuesto gratis.— 
Motores instalados en España sumen más de 30 000 caballos de fuerza. 
Uuico reqreeeotante: Bernardo Estela, Falúa de Mallorca

Ootas Madres Sulfurosas de BAR
Constituyen el icr dio mejor y más acreditado en todos los casos eu 

que se debe usar la «Medicación sulfurosa», supliendo con ventaja el uso 
de teda clase de aguas y de baños sulfurosos.

Son de seguro resultado:
En los «herpes» así internos como externos; en las «llagas, granos, úl

ceras, manchas, etc.» en las «anginas, irritaciones de garganta, bronquí» 
lie, k6, catarros pulmonares crónicos, etc.»; en las «escrófulas» y «ane
mia»; y fina mente en todos los casos en que se use el asufre ó las aguas 
de los manantiales tulforcsos las «Gotas Madres Sulfurosas» obran con 
gran ventaje, comodidad, rapidez y economía.

V éndese: precio del frasquito 3 pesetas.—Depósitos: Farmacia de don 
Juan Valenzuel», Plaza de la Cuartera, número 9 y Centro Farmacéutico.

gran fábrica de productos refractarios y de gié

M. CUCURNY
PROPIETARIO DE LAS KIN^S D. TIERRAS .REFRÁCTERIAS g-

Fabricación de ladrillos refract» ríos y de piezas de todes tamaños y 
formas según croquis.

Ventas de tierras refractarias.
Fábrica: Bórdela, Teléfono número 3.277.
Despacho: Princesa y Cotonero, 6, Teléfono 1.647, Barcelona.

Comercio io Maderas
de Juan Arnau Sociedaa en Coman aita

^3 ^1 OlhiP Íísliro de Cu Cetri}

PALMA.—Tipo Litografía de Amengual y Muntaner

M.C.D. 2022


